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tículo 713), al ~rminar el viaje, en el momento yfo:. 
g~r.en que_com1enza la d~carga de la nave, y si el 
YJ&Je terminare _por la pérdida de é11ta (art. 7¡-6) ei¡ el 
tiempo y lugar del salvamento, haciendo d(:ducción del 
fleto, derechos de aduanas y delllás gastos. 

~-
0 R&specto de la_s !111)rcancíae _que&a hubieren de

teriorado durante el na.Je, 6 g_ue hubieren padeciclírnna 
avería <le las quo no se r~ns1élcra:n coi:no av-érÍlt 'gfue
lia, el valor en venta fipdo por peritos ·(ai't;-114) 
que representan las mercancfa<t en su ·e3tado de atería. 
en, la_ épvcrr, y .an el lugar ·d~!erminadri en el á_P.3.rt:hdo 
pnmcro, haciendo dcducc1on del flete¡_ dererl1og · de 
aduanas y demás gastos· 

3. ·=> U~pecto de las ~crcancías ctu3·· fneren·1rn.crifi
cadas, el importe de la iodenmizaci6n gue las corres
ponda, como avería gruesa, á tenor de ló qne previene 
el artículo 713; 

4. 0 Respacto de las mercarrcí~s que padecieran una 
averfa ~e las consideradas como averías gruesa~ el 
precio 6Jado conforme r1l aparlado segundo que tu~ie
r~n las ~ercancíaa en su e~taclo·de avería, y la difür~n:. 
cia de ,aloi: que se }e3 a~1gne en cuenta como avería. 
e-rueSJl, ~n virtud del art. 714. ·' 

C6d, 1tal.-Ar't. 654. La na.w contribuye por su·--va. 
lor en. el lugar ele la dei,cart!&-, ó por el precr/J de ventá, 
~edncien~o las ~verías particular~ aun las 'Dostcríorea 
a Ia a,er1a comun. r · · · 

No está suj~o á, co1Jtribuci6n el fleto que, p·or efe'.do 
de la com·enc16n ·rnd1cada. en el art, 577 (1), so· haya 
ganado, a~m en caso de pérdida do las cos¡i.a cargtlda!J, 

Art. 65v. las COBas sah·adas.y las 'arrojadas 6 sacri
fica. das de otra manera, cotitribnirán_en E".º. pj:1féi6ri de 
au_:alor. ~et? t'J?-- el lug_ar de la .d~ál'ga. Si nlé'dia;re la 
convenc1on 1n?1cada en el artícnlo _precedente, él fle. 
t.e ,no se deUucu·á del vn.lor. · 

Art, 656. La. nat~ral_eza, cs~cic'ycalidadOe lás'Có
us qM deben confribmr, y de las que fueren arrojadas 
6 s:acr!6caclas, se determinará con Ia presentación ae 
la P1hza de carga y facturas, y {ln s'~ dcfecto

1 
pol' otró 

medio de pi-ueba. 
Cuando en la p6liza de carga Se aimulasé utia Cali

dad 6 un v!l01: de las cosas ca.tga·das ínfer!Or al Vérda
dero, contr1bmrán según su valor real si fueren safva
~ª~: Y se p,garán con relaci6n á la calidad y al valor 
mcl1_eado_~1 son arrojadaii 6 da,nnHlCadas. 

S1 se smrnlare una calidad 6 ,·nlor superior al ver
da~ero las eo<i~. ca:g&efa~,. contrilw.irá _en, ;lil}ZÓ,nAe la 
c11.h?nd 6 valor 1n(h~do a1 so,n, saln~das.y so. png-~r~n 
segun su Yalor real s1 son artdJaths O da.m:ílicada8'. 

C6~. holand.-~rt. 7.28. La!i ruerca.darína. catgada1 
se est1ma.'.á11. tiegun su ralo~, ,en(!! lugar d~la~~O,l""." 
ga, deduculo el fiero, derechos. ae e~~Tada. :r. 'otr_os "g~~ 
t~s de de!lc~rga, MÍ eomo la avería parHCU1ar (}ue füi-
b1eron sufrido durante el -riaje. · 

Se exceptúan lo~ casos sil!lüentcs.~ , 
Si el ,-~parto Jiubiero de ha&1rse en el Iu,i:r aor rei

no d~ ?onde oartió Ia nave 6 debió pArtir; él Taloí- de 
l~s obJetos cargados se fijará según el g.ue tnvieaen .111 
tiempo ele ser cargados, añadiendo los gastos ocasiona
dos h_asta que se pusieron á bordo. no comprendiendo 
la pnma de seg-uro1 l:i e11timac;ión tenj}rá lugar según 
el v~lor re~t. ~1 los objetos ei;tuyieron daflado!i. 

S113¡; des1F;tte1·~ el Yiaje 6 las morcadc!rÍ'll.3 se ventlié
ren_fuera. del remo y l~ avería ~o pud"iére ,.eg,.tl&rse 
alh, Re tomará por cJ\p1-tal C(lnfr1b11yente el ,·alor de 
las mercaderías An el lugar d~t clesisthnionfo ó elpro
ducto neto que ae hubiere obtenido en el lug°ru de· I:i, 
venta. · • 

Art. 729, Las morcadería;i arrojar:as se estimarán 
según el µrr.cio corriente en el lu,ar de descarga de la 
naY,P, d~rluc1do el flet-e. dercého<i de entrada y iraatos 
ordtuario,!; ru natura.loza y, ~llli,la,d s~ .es~im~rán por 
los conor1m1Pntog1 fal'tim:i.1 u 'otras pruMia( 

A-rt. 130. !,i en el eonoc'imiPnto se aimnlare la nbht
raloza ó cali_da~ •!e las merciul~i-fas y fuera.u 4e mayor 
valor, contr1bu1ran por su valor real Jli fne,ren ~lrs-da11. , . . . 
~ pag~rán af'g~n la. calidad designada en el OOiloci

m;~nto, st se perdwren R()r ecba1.6n. 
fü las mercaderías declaradas son de calidad interior 

(1) Véase en las concordancias del art, 736. 

! 1& ilJdiea~a-~n el conocimiento, contribuirán, eegún 
la cahd,1d Jnd1cada en ol conocimiento, si se SAivaren. 

Se }'lagarán por su Yalor real si se arrojaren. 
. Cód. port.-l,842. Las mercaderías c!\rgaclas so e1J

hmarán según su Yalor en el lugar do la. descarga de .. 
ducido el f klte, dereeho de entrada y otros de descn

1

rg~ 
Exceptúaneo los casos siguientes: · 
Si el reparto hubiere. de haoors~ en el lugar del rei

no.en dode la ,nave partió ~debi6 partir, ol Ys.lorde loa 
ob.1etoa carga{IOS se detcrmrnn:rá por el precio do co1u
pra con los gastos ocasionados hasta que so pusioron á 
bordo, sin rotnprender In prima del seguro. 

Si estos objeto, estu,-ie9en aYeriados según su valor 
l'ital. 

. Si se desistiere del viajo 6 las mercaderías so von
<l1eren fuera. del reino. y la a,·erfa no pudiere reo-ular ... 
se allí, el capital gue ha rle contribuir, será el vil.arde 
tlichas mercaderías en el lugar del desistimiento 6 el 
producto líquido obtenido en el lugar de la venta'. 

1,843. (Igual al art. 729 do! "Cód, lioland.") 
1,844. (Igual al art. 730 del "C6d. holand.") 

Articulo 930. 

Las mercadel'Ías cargadas en el combés 
del buque, contribuirán á la averia gruesa 
si Se salvaren; pero no darán derecho á in
demnización si se Jlerdieren habiendo sido 
arrojadas al mar por salvamento común, sal
vo cuando e¡i la navegación de ca bota je per
mí.tieren las ordenanzas marítimas su carga 
en.esa forma. 

Lo mismo sucederá con las que existan á 
bordo y no consten comprendidas en los co
nocimientos d inventarios, según los casos. 

Eri todo caso, el fletante y el ca]litan res
ponderán á los cargadores de los perjuicios 
de la echazon, si la colocación en el com
bés se hubiere hecho sin con,entimiento de 
éstos. 

dONCORD.\NCIAS. 

C6d1 esp.-/1.rt. 855. (Igual al artículo que eetamo~ 
conco·rdando del i:;mevó Código d'I' Comercio mexicano.) 

G6d:'f'ránc.:.....Art. 420. Los efectos respecto de 108 
cuales' no haya cbno"Íll\iento ó declaraci6n del capitán, 
no se págarán si fueren arrojadost'y contiibuirán si 
f-tfflreti galvaa·os. 

Art. 4·2.1. Lo! efectos cargados sobre el combés de la 
nave con.tribuirán~¡ fueren aah·ados. 

· Si foeren arrojados 6 perjudicados por l;\ echuiSn, 
no se admitirá al propietario demanda. decontribueión: 
no puede ejercitar su acción sino contra t•l capitán. 

C6a. ~lg.-"Ley de 21 de Agosto de 1879."-Art. 
109. (lfopi:oducci6n de los artículos 420 y 421 del 1'Cód. 
f1·anc."} 

C6d. ital. ....... .\rt. 649. Las cosas car2"adas de que no 
haya pófü¡\ dé carga. ni declaración del capitán, na-se 
pa~aráh si fuer-en n.rrojadag_1 y contrtbuirfo si fueren 
Mlvadas. 

Art. 650. Las cosas cargadas en la cubiel'ta de la 
náve contribuirán siempre á la aYcrfa común si fu¡;ren 
sa.lvadas. 

Cuando fueren arrojadas ó diunnifiradu po-reehaz6n, 
sa.ivo el caso del viajr.- predsto en eI ílltimo párrafü del 
art, 408 (l). n!) dan acción por las pfrdida!ól y do.i}o¡, 
sino contra el capitán gue las hubiese ca.rgado sobre 
cuhicrla sin tJonsentimiento escrito del cargador. Eil 
ca,;o contrario, ha lugar ~ una rc.ntrilmci6n especial 
c_ntre la. na,·P, el fl~e y las dem&S · co~as cargadas ·so. 
lire cubiert:i con el consentimiento de los cargildores, 
sin perjuicio de ln contrituci6n general por las &véríaa 
comunes á toda la carga. 

{l) V é&se en las concordancias del nrt. O?a. 

COD. DE COMERCIO OONCORDADO, ETC. 365 

Cód. boland . .-Ai-t. 732, Los objéto1 de que no hu• 
bieri póliza del capitán, ó que no so hallaren en \i ele• 
claración ó lista de la ca.rg,i, no so pagarán &i fueren 
arroja.do3, paro contribuirán á la aYcrfa. 1oi fueren sal. 
vados, 

Art. 733. Los objetos cargados en el combéa de la 
nine contribuirán á la rwería si fueren 8lllvJ1.dos. 

Si el capitán hubieile coloc11do los objetos en el com
béiJ sin hahér.sdo a.dH!rtido al cargador ú obtenido su 
consentimiento, y fueren arrojados ó damnificados por 
eeh.uón, el c~rgador podrá pedir el reparto, s~lvo b. 
acc16n de lo.'i mteresados contra la nave y el capitán. 

Cód. port.-:--l,64ü. Los efectos de que no hubiere.pó
liza del capitán, 6 quo no se hallaren en la lista. ó do
durio.,:;~ón de cargo, no se pagarán si fueren arrojados; 
pero contrilrnir,í.n á la avería gruesa, si foercn sa.1-
yados. 

1,.847. Los objetos cargados 5~bre cubierta COJ1tri
buirán á la aYoría. grnc¡¡n si ~ salv.'i.ren. Si Re arroja
ren ó se aYeriaron po1· echazón, el propit•tario no ten
drá derecho á pedir quo SNln teni<los en cuenta.para 
contribucion: pero tendrá <;1.c.::iói. de indemnizaci6n con
tra el capitán y la 11ave, si el capitán los cargó sobre 
cubierta sm su consentimiento. 

Artículo 931. 

l\' o contribuirán á la a vería gruesa la, mu• 
niciones de boca y guerra que lleve el buque, 
ni las ropas ni vestidos de uso de su capit~n, 
oficiales y tripulación. 

También quedarán exceptuados las ropas 
y vestidos de uso de los cargadores, sobre
cargos y pasajeros que al tiempo de la eclla
zón se encuentren á bordo. 

Los efectos arrojados tampoco contribui
rán al pago de las a.erías gruesas que ocu
rran á las mercaderías sa.l vadas en riesgo_ di:. 
ferente y posterior. 

CONCORDJ.NClAS, 

C6d. mox. de 18S4.-.\rt .. 1,366. Xo contribuyen á la 
averfa grucea las municiones de guerra y de boca de 111. 
nave, ni las ropas y ve~tidos do uso del capitán, oficia
les y tripul¡l.ci6n. 

Art, l,~(:17. Se exceptúan tambión de J¿¡. contribuci6n 
'- la arerfo. grues:i, las ropas v vel)tidos del mismo gé
nero pertene<:ientes á los carg'ador83, sobrec,-rgos y pa
sajero;¡ que 88 hallen á bordo de la naYc, en cuanto no 
exi..-eda el Y3.lor de los afectos de esta cs~io que á cada. 
uno le corresponda, d.el quo se dé á los de igual clase 
qua el capitán sah·e de la contribuci6n. 

Art, l,3o8. Los efectos arrojad()EI no contr,ibuJ·en al 
pago do las arorfas comunes que ocumm á la~ merca
derías sahadas ~n rie¡go diferente y P41sterior. 

Cód. esp.-Art. 85ti, (Igual al artículo que catamos 
ooocordando del nporn Código do Com.ercio me-xícano.) 

Cód. franc.-Art. 419. Las municiones de guerra. y 
do boca, y . el ajuar de !as gente~ do la tripulaci9n, no 
contribuirán á. la ec)liu6n; el rnlor de los efectos de es
ta claso que hayan sido arrojados, se pagará por con
tribución sobre todos los demás cfwctos. 

Art. 425. Los efectos arrojados no contribuirán en 
ningún caso al Pªíº de los daños acaecidos después de 
la echaz'Sn á las mercaderías salvadas. 

Las mercaderías no contribuirán ,al pago de la nave 
p1nHda. ó que se ha.ya hecb.o in~crbiLic para. l.a nave
g¡)ció11. 

(¼d. Lelg.~"Ley de 21 de Ag-osto de 1S79."-Art. 
100. La~ municiones do guerra y boca1 el ajuar y sa
larios de la gente de la tripulación y el equipuje de los 
pu:i.jeroa no contribuirán á la a.vería comu.n; su valor 
aer1i pagado por contribución á cargo de los .demú 
efoctor;. 

1\rt. 113. (Reproduéci6n del 425 del uCód. frane.") 
C6d. al1:111.-Art. 722. Cuando se arrojarén algunas 

mercancía~ no tendrá que contribuir su propietario. en 
CftSO de sulram~mto, á las nerías gruesas que resulta-

re.n de este accidente ó de otro posterior más que E-i 
reclamare una indemnización. 

Art~ 725. Xo ~o!1tribuycn á las averías gruesas: 
l. 0 Las mun1C1ones do guerra y bota de la na1·e: 
2. 0 Los salarios y efl!Ctos de los indL\'Í<luos del 

equipaje· 
3. 0 Los efectos de Yiaje do loa paanjeros. 
Si la! municiones ó efectos de esta :H:1.turaleza se Stl-

cri6cnren 6 sufrieren una aycrfo. tle las que entran en 
la categoría de las averías gruesas, se deh<'r:í por dio 
una indemnizi..ci6n conforru? á lo~ nrts. 71:l á 717. (1) 

Sin embargo, !,)s efectos consistentes e11 oLjelos pre. 
ciorn3, especies y valores no dan derecho á indemnizn~ 
ci6n alguno. más que hahiéndose.dcdarado regularmen
te al capitán. 

Las municiOllE:$ y efecto! por loa c¡uo procede dar in• 
demnización, contribuyen también por su valor Y por 
la diforenria de rnlor qae entra en la c1!enta de la a\"e• 
ría gruesa. 

Los objetos mencionados en ol art. 710 (2) eontribu. 
yen en ol caso de salvarse. . , 

El dinero tomado á In gruesa no entra en la eontr1-
bución. 

Cód. ital.~Art. 648. El equipaje de loa tripulantes 
Y. de los pasa.joras no contribuirán á )n nrer.ra C?~1ú11; 
111 fueren sah·ados, y darán derecho a contnbuc1on a1 
fueren arrojados ó damnificados. 

Art. 651... ....................................................... . 
Las cosas arrojadas no contribuirán en ningún taso 

al pago de los daños acaecidos despufa tic la echar.6n á 
las cosas sal ,,adaa, 

La carga. no contribuirá al pa~o de la nave pe:·dida 
6 inhábil para navegar. 

C6d. hol:md.-Art. 731. Las mu11icioue!:I d~ bo~a, 
!ns ropas de los tripulantes y los ,·cstidos ordmanos 
de lo, pasajeros, n.sí como lai municiones de _guerra,.°"'• 
cesarías para la defensa de la nare, no contri Luyen a la 
ech:u.6n. El Yalorde las r;ue bubiet.('n ,:.ido arrojadas, 
se pagará po:- contribución solire los rlemá'- ohj,-'tos, 

G6d. port.-1,84.5. Las municiones de Loca.y ~ucn:i, 
los vestidos y n>pas de los tripulantes no contnLuyl'Il 
á la ecI1az6n: el valor de las que se arrojaren ~e pnga
rá por coatribuci6n sobro los demás efectos, 

Artículo 932. 

Terminada por los peritos la valuación 
de los efectos salvados y de los perdidos que 
constituyan la avería gruesa, hechas las re~ 
paraciones del buque, si hubiere lugar á 
ello, y aprobadas en este caso las cuentas de 
las mismas por los interesados ó por el juez, 
posará el expediente íntegro al liquidador 
nombrado para que proceda á la distribución 
de la nvería. 

CONCORDANCI.\S, 

Cód. m(':x. de 1884.-.".rt. 1,360, El rt."r,artimiento <le 
la a,·ería gruesa no será~iecutiro hast:i (]Uf' lo 11.pruehé 
el juez quo conozca. de su liquid¡:ci6n; y (•~k proc&lerá 
para darlll, con audiencia instrudin1. ,le lo,; interesa
dos P!esentcs ó sus legitimo~ represrn!il11tes. 

Cód. csp.-Art. 857, (Igual al artícu]Q que estamo~ 
concordando ael nuern C6digo de Comercio mexicano.} 

Artículo 933. 

Para verificar la liquidación, examinará 
el liquidador la protesta del capitán, com
probándola, si fuere ne(e,ario, con el libro 
de navegación, y todvs los contratos que hu
bieren mediado entre los interesados en la 
ayería1 las tasaciones, reconocimientos peri-

(!) Véanse en las ctmcordancins del art. 929. 
(2) Vé~ae en las coneordapcias del art. 89!, 



866 GUIA. PRAffi'ICA DE DEREC11ó 

élal~ y cililtitas d~ teparac!ones hechas. Si 
jiof resultado de éste éxámen , hallare en el 
j,roc~dimiento algón defecto que pueda las
timar los derechos de los interesados ó afec
tar la responsabilidad del capitán, llamará 
•?bre ello. la atención para que se subsane, 
siendo posible, y en otro casó, lo consignará 
en lot preliminares de la liquidación. 

En seguida procederá á la distribución del 
importe de la avería, para lo cual fijará: 

L El capital contribuyente, qu,; determi
nará por el importe del valor del cargamen
to, conforme á las reglas establecidas en el 
art. 929; 

11. El del buque en el estado que tenga, 
segiín la declaración de peritos; 

II~. El 50 por 100 del importe del flete , 
reba¡ando el 50 por 100 restante por salarios 
y alimentos de la tripnlación. 

Determinada la suma de la avería gruesa, 
conforme á lo dispuesto en este Código se 
distribuirá á prorrata entre los valores Íla
mados á costearla. 

CONCORDANCIAS. 

C6d. esp.-Art. 858, (Igual al artículo qu.o estamos 
concordando del nuern Código de Comercio mexie&nQ.) 

_Cótl . franc,-:--Art. 416. Los perito3 nombrados en 
v1rtu,d·d~l articulo ~recedentc (I), harán el reparto de 
la11 p6rd1das y deterióros. 

'''.:i'~:·417_ El reparto pata el pago do las pérdidai y 
deter1oroue hará sobre los efectos arrojndos y saha
d!)II, y sobre la mitad de la n¡¡.ve y del flete, en propor
ción de su valor en el lugar de la descarga. 

C6d. belg.-"Ley de 2l de Agosto de 1879 "-Art 
119. (Reproduccion del 416 del '·Ood. franc.") · ' 

Cod. alcm. -~rt. 718. El claño que constituye arcría 
fPU6lt& ee re'f:artc fütegramente entre la nave, el carga
°'~Ato yel - lete,en prc-porcion de su valor r de 11u im. 
porte. 

Art·. 719. La nave con sus accesorios contrib.uye: 
l. 0 En razón del valor t)Ílé tiene en el momento de 

terminr ol Yiaje y empezar la descarga; 
2. - En raz~n del dai!,o que h sufrido en el c~scQ t$ 

en 101 acc.esor1os y que entra en cuenta como a,·erfa 
. arrue.a. 

El aumento de precio que porofecto de las roparacio
ne,_ y e9napra.s posteriores al accident~ c0Mi11a la nu·e 
d-,!>e deducirse del valor á que ae refiero cf apartad~ 
primero. 

Art. 720, El cargamanto contribuye: 
l, 0 .En razón de laa mercancías que existan todaría 

, la terminación del Yiaje, 6 que ae lrnhieren puesto en 
seguro en el caso ele que el viaje se acabare por la pér
dida de b. nave. En uno ú otro cai,o se ?eqlllere tn.n só

~o que lu mercancías se enrontl'aren, en el acto de ocu
rrir eJ •ecidente, á bordo de la. nave 6 sobre los tras
bordo, (2). 

2. 0 En razón de las mercancías aacrificailas (3). 
Art. 723. El flete contribuye por los dos tercios: 
l. 0 Del importe del.producto bruto adquirido; 
2. 0 Del ixnporte considerado como avería gruesa en 

virtud del art 717. 
~ legislaciones particulare, de lo, diYersos ·Esta

do! podrán reducirá la mitad los dos . t-ercios aquí .mar
cados. 

El precio de pasaje contribuye por el importe de la 

(1) Se re6ere al art. 414, que puede ycrse en las con
eoNanciu del 926, 

(2) Véue el número 2. 0 del art. 708 en las concor
dancias del 886. 

(3) Vé,,. el •rt. 713 9Q 1 .. concordanci~ del 929. 

JismiQudóu que sufre, en caso de pérdida de la na. 
ve (1), <'On la deducción de los gastos economizados por 
8$ta causa, 

Có,l. holand.-Art. 727. Las a,·crías comunes se re. 
p,ntir · 11 por contribución: 

Solire el va1ot- de la nare en el estado en que &e ill.• 
cuentrf' á fn llegada, éomptendiendo en él lo dado por 
i11de1t1niwci6n de la avería ~mán; 

Sobre d importe del flete, daduCJ.dos loft salario, y 
alimentación de los tripulantes; 

Sobre el rnlor d~ las mercaderías que encontrareít l. 
bordo de la nare, 6 de las barcas 6 botos al ,·erifirarae 
el suceso, ó que, antes de sobrevenir el daño, bubieaen 
sido :i.rroja<las por necesidad y abonadas, ó que 18 ha
yan \'endido para cubrir los gast<>IJ de a,·oría. 

Las egpccics amonedadas contribuyen á la avería eo-. 
mún scg-ún el curso del lugar donde termina el viaje. 

Cúd. port.-1,841. Las a,·erías comunes se repartirán 
por contribuci ín sobre el valor de las morcaderíaa car
gadas, que al tiempo del siniestro se hallaren á bordo 
de la nave, 6 en las. barcas de clescarga, 6 que se arro
jasen por neceaidad, antes que aconteciere e¡ d'año, y 
sobre la mitad del valor de la nave y la mitad del im
porte del flete. Las eapécies amonedadas no contribu. 
yen sino por la mitad de su rnlol,' nominal. 

Articulo 934. 

Los asegµradores del buque, del flele y de 
la carga, estarán obligados á pagar por la 
indemnización de la avería gruesa, tanto 
cuanto se exija á cada uno de estos objeto, 
respectivamente. 

CONCORDANCIAS. 

C!ód, mex. de 1884.-Art. 1,361. La cantidad á que 
según la tegulaeión dé los peritos ascienda 1a avtrfa 
gruesa, se repa.rtirá proporcionalmente entre tedoe loa 
contribuy~ntes, por la: persona. que ,nombre al intente 
el juez que conozca de la liquidaci6n de la averfa. 

(;6d. esp.-Art. 859. (Igual al artículo que cstatnoR 
concordando del nuevo Código de Comercio mexicano.) 

C6d. hol~nd.-Art. 7~9. Salvo lo displl.cs.t.oen l<Will• 
tículos 643, 644 y 645 (2), el asegurador está dispema.
do de pagar las arerfasf tan.to comuncl!! como particu
lares, si fueren menos del uno p_or dento del valor del 
objeto deteriorado, sin comprender 101 gastos de vieita, 
de'estimaci6n y del juicio de reparto, salvo estipalaeión 
de la.., partes en contrario, 

Art. 720. Los aeeguradores de la nave, del flete y de 
las mercaderías pagarán ~ada uno por avería común, 
eégÚn deban contribuir estos objetos respectivamente, 
por tanto cuanto estén RSC'guradoi'!, y C'D proporción •e 
la parte asegurada con lo que no Jo esté, 

C6d. port.-1,833. El asegurador no ettá o~ligado , 
pagar nin~unas averías, ni las gruesas t:i lu pll-Ftitu
larcs, si eu importanoiA fuere menos del uno por ciento 
de la cantidad asegurada, sin comprender los ga!toe de 
avalúo y juicio de reparto, salve esti-pulacion de laa 
partos en contrario.. · 

1,834-. IJO~ aseguradores do la navo, del flete y de lu 
mercaderías, pagarán cada uno por indemnizacion de 
avería común tanto cuanto eatos objetos deban cbJitri
buir respectivamente en ella. 

Artieulo 935. 

Si no obstante la echazón de mercaderlas, 
rompimiento de palos, cuerdas y aparejos, 
se perdiere el buque corriendo el mismo riq
go, no habrá lugar á contribución alguna 
pór averla gruesa. 

Los dueños de los efectos salvados no se
nln responsables á la indemnización de los 
arrojados al mar, perdidos ó deteriorados. 

(1) Véase el art. 671 en las concordanciu del 773, 
(2) V éaR•een lu conco,danciaa del 831. 
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CONCORDANCIAS. 

Cód. mex. de 1884.-Art. l.353. Si la na;re BC rer· 
diere no obstante la echazón de su cargamento, cesa la 
obligación de contribuir al importe de la aYería grue
H, y los daños y pérdidas ocurridosse estimarán como 
averías simples 6 particulares, á cargb de los int'8re
udos en los efectos qne los hubieren sufrido. 

C6d. esp.-Art. 860. ( Igual al Rrtículo que estamos 
concordando del nuern Código de Comercio ine:xícano.) 

Cód, franr.-Art. 423. Si la echazón no salnre la 
nave no _ ha lugnr á contribución alguna. 

Las mercaderfas sal radas no quedarán obligadas al 
pago ni indemnización de las que fueron arrojadas 6 
aeterioraJ11s. 

C6d. belg.-"L•y de 21 do Agosto de 1879."-Art. 
Ill. (RopTOducci6n del art. 4~3 del "Cód, ft'anc.") 

Cód. alcm.-Arti. 705. La distribución de las pérdi
du y daños no }}uede hacerse más fJU8 habi~ndosc.sal
r-ado la naYe y el cargamento en todo ó en parte. 

C6d. ítal.-Art. 651. Sí. la echaz6n no salrare la na
ve, no habrá lugar á contribución, Las cosas salvadait 
no catarán eujetas al pago de h1s arrojadas, ni á 1n in
dcmnhaci6n del daño sufrido por la.a otras. 

... C6·d·_·h~·1a·~a::=A;t '73-i:· 's'¡',' á ~-~~~-d~ 1~· t~i~;;6;· a; 
lu: mercaderías y rompimiento de aparejos, no se sal
vare la na,e, no habrá Jugará contribución alguna. 

Los efectos que qúedasen en bnfln estado, 6 se rnlva-
1en no _lefponden á ningún pago 6 contribución de 
ne~ía de los objetos arrojados, aTeri:ulos ó cortados 

C6d. r,ort.-1;849. (Igual al art. 754 del ·'Cód. ho
fandés. ') 

Artículo 936. 

Si después de haberse salvado el buque del 
riesgo que <lió lugar á la echazón, se perdie
re por otro accidente ocurrido durante el via
je, los efectos ,alvados y subsistentes del 
primer rieago continuarán afectos á la con
tribución de la avería gruesa, segón su va
lor, en el estado en que se encuentren, dedu
ciendo los gastos hechos para su salvamento. 

-<JONCORDANCIAS. 

Cód. ntex. del884.-Art. 1,354. Cttandodespuésdoha
bene sal-rndo la nave del rie@g'O que diólugarálaavería. 
gruesa, pereciere por otro accidente-ocurrido en el pro
r,eeo de !ti viaje, subsistirá la obligaci6n de contribuir 
á la aver!a común respec~o de Jo, efectos Ealvado! del 
~rimer r1ago que se hubieron conservado dcspues-de 
perdida la na.ve, según el -val_or que corre8ponda aten. 
dido su estado, "f con dcduce1ón do los gastos hechos 
para.salvarloa. 

C6d. esp.-Art. 861. (Igual al artículo qne estamos 
ce-n1:0rda.ndo del nnevo Código de Comercio m1txicano.) 

C6d. franc.-,-Art. 424. Si la echazón 83.lrare la 11avc 
y CQIÍ.tÍnnando é!ta eu rumbo llegare á perderse, los 
efectos salvados contribuirán á la echa.zón, según BU 
T&lor en. el E&tado en que 1e encuentren, deducidos los 
gastos de sahimento, 

e&!. belg,-·'Ley de 21 de Agosto de 1879."-Art. 
112 (Reproducci6n del 424.del "C6d. fra.nc.'!) 

Óód. alem.:--Art. 707. El derecho á ser intlemniz~do 
por una avería irues¡¡ no ~a aun cuando posterior
mente !!-obrcdn1ere a.cría particular, simple deterioro 
ó ~ida total del mismo objeto, más que probando, 
no s6lo_q\1e el segundo accidente no tien~ relación nin
gu_na con el primer9, sino tambi_én que el dallo se hu. 
biera. p1oducitlo lo mimo &i. no:hubiera: 11cat>cido aquél. 
-.El d,recbo de ser indemnizado snbsiste siempre res

pecto áloe gastos hechoe para rep~rar la pri,nera av~-
rfa antes de sobrtwenir la segunda. · , 

C6d. ital.-Art. &11.. ..•..•....••........•.....•...•.........• 
Si la echazón salvare la nave y contimiando ét.ta su 

-viaje.te_perdiere) las coaas ealvadas contribuirán á la 
echazón según au valor ett el estado e'n que se hallasen 
deducidos los ga!ltos de salramento. 

- Cóil. bofawl-Art. 735. Si por fa echa,;ón de lH 
mercaderías ó p~r rompimiento de apn;rejos se. salnre 
la- nave, y eonhn·uande esta sn v1a)e J)l'?erl<'re, lo■ 
efectos salvados contribuirh sólo por la echuón, por 
el ulor que entonces tuvieren, deducidos gastos de nl
timc:nto. 

06d. pórt,-1,850. {Igual al art. 735 del "€6d. ho-
land.") , 

Artículo 937. 

Si á pesar de bberse salvado el buc¡ue y 
la carga por consecuencia del corte de palo• 
ó de -otro dafio inferido al buque deliberada
mente con ~que! objeto, luego se perdieren 
Ó fueren robadas !ns mercaderías, el capitán 
no podrá exigir de los cargadores ó consig
natarios que contribuyan á la indemnización 
de la avería, excepto si la pérdida Ot-urrie
re por hecho del mismo dueño ó consigna!&• 
rio. · 

CONCORDANCIAS, 

Cód. esp.-Art. 86.2. (Igual al artículo que eetamoa 
concordando del nuero Código de Cc.mercio mexica~o.) 

Cód. holand.-Art, 736. Si á pesar de ha.berre Palva
do la nave y la orga por rompimiento de aparejos 
ú otro daño hecho en la uve, luego se pe~iettn 
ó furcn robadas las mercaclerfae, el capitán no po
drá exigir de los dueños, cargadores ó consignata
rio11 de éstas merc:ulcrías que contribu)·an á la uerfa. 

Art. 737. Si las mercaderías se perdiesen por herho 
del dueño ó del consignatario, contribuirán, iin em
bargo, á la arcría común. 

Cód. port.-1,651. Si salvándose la nave y la ~ga 
por consecu~mcia del corte de aparejos ó do otro daño 
hecho deliberadamente a la nave, luego re perdieren 
las mercaderías ó fueren robadas, el rapitán no podrá 
exiµ-ir de los dueño11, cargadores 6 com1ignatar1os de 
ellas que contribuyan ~esta arcrfa. Si la pérdida de 
las mercaderías procediere de hecho del du~ilo ó con .. 
signatario de ellas contribuirán á la avería común, 

Artículo 938. 

Si el duefio de las mercaderías arrojada, 
al mar las recobrase después de haber reci
bido la indemnización de avería gruesa, es
tará obligado á de vol ver al capitán y á: los 
demás interesados en el cargamento la .can
tidad que hubiere percibido, deduciendo el 
importe del perjuicio causado por la echa• 
zón y de los gastos heohos para recobrarlas. 

En éste caso, la cantidad · do vuelta, se dis
tribuirá entre el buque y los interesados en 
la carga, en la misma proporción con que 
hubieren contribuido al pago de la avería. 

CONCOBDA.NClA8. 

Gótl. mex. de 1864.-¡\rt. 1,3$9. Las memdtrw 
arrojadn al mar que fueren recobradas despt1t?S, iÍO u .. 
tán tampoco en el cómputo de arer_ía común,:riíto eb 
la parte que se regule haber deem(recido, y en lo que 
importen Jo, ga!tos hechos para, recobrarla!t.Y !i ~n
tes ele hacerse el recobro se huh1ettn rnclu1ao en · la 
masa. cóm"ñn de la averfa, dindosc su· im~tte á In 
propietarios, deberán éstos devolrer lo percibido, ret~
niendo aolament·! lo que les col'l'Csponda por ru6n de 
ii des1neiora. y gr. stos. .., · 

Cóll. eSp.-Art. 863. (!~al al artículo. que(~amos 
conéo'rdando del nueTo Códige de Comercio rrteDCIDO.) 

iJód. franc.-Art. 429. Si los dueños de los eCeetoa 
arrojitdos. al mar los recobrasen d~ués del reparto es
tarán obhgados á devolver al capitán y á. ]os 1utére8&
dos lo que hubiesen recibido en la contribución, dedu--
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cidoil los daño!! causados por la echaz:6n y los gastos 
hechos para recobmr los efectos, 

Cótl. belg.-"Ley de 21 de Agosto de 1870."-Art. 
US. (1Wproducci6n dol 429 dl'l '·C6d. franc.") 

Cód. it:.al.-Art. 653. (Agual al 429 del ''Cód. franc.") 
Cód. holand.-Al't. 739. Si después de hecho el re

parto los dueños recobrasen los efectos arrojados, esta
rán obligados á devoh·er al capitán y á los int.cresados 
en el cargamento h cantidad percibida en la contribu
ción por tales objetos, deducidos los daños causados por 
echazon v gastos h~chos para recobrarlos. 

En eatC caso la cantidad dcrnclta se r<'parfüá entre 
la na.YO y los interesados en la carga,cn la misma pro
porcion ett que i:stos contribuyeran pam el daiio cau
sado por la eehnz6n. 

Uód. por~-1,853. (Igual al art. 739 del "Cód. ho
land."} 

Articulo 939. 

Si el propietario de los efectos arrojados 
los recobrare sin haber reclamado indemni
zación, no estará obligado á contribuir al 
pago de las averías gruesas que hubieren 
~currido al resto del cargamento después de 
la echazón. 

CONCORDANCIAS. 

Cód."esp.-Art, 864. (l¡lttal al artículo que t"8tamo1 
concordando del nuevo Código de Comercio mexicano.) 

Cód. holand.-Art. 740. Si el dueño de los objetos 
arrojados los recnperarc sin reclamar indemnización 
alguna, estos objetos no contribuirán en laa averías 
que sobrevinieren al resto del cargamento d11Spués de 
la echaz6n. 

Cód. port,-1,854. (Igual al art, 740 del "Código 
holad,") 

Articulo 940. 

El repartimiento de la avería gruesa no 
tendrá fuerza ejecutiva hasta que haya re
caído la conformidad, 6 en su defecto, la 
aprobación del juez, previo exámen de la li
quidación y audiencia instructiva de los in
teresados presentes ó de sus representantes. 

CONCO,lD.A.NCIAS. 

Cód. mex. de 1884.-Art. 1,369, (Véai:1c cu las con
cordancias del art. 9:32.) 

Cód. esp.-ATt. 865. (lgm\l al artículo que estamos 
concordando del nuern Código de Comercio mexieano.) 

Cót.l. franc.-Art. 416 ......................................... . 
El reparto se hace ejecutorio en virtud de la apro

baci6n del tribunal. 
En los puertos extranjeros el reparto so hace ejecu

torio por el c6nsul de Francia, 6, en su defecto, por 
cualqnier tribunal competente del territorio. 

C6d. bela,-"Ley de 21 de Agosto do 1879.1'-Arl. 
119. (R,p;odueeión del 416 del "C6d. fraue.") 

Articulo 941. 

Aprobada la liquidación, corresponderá al 
capitán hacer efectivo el importe del repar
timiento, y será responsable á los duefios de 
las cosas averiadas de los perjuicios que por 
su morosidad ó negligencia se le sigan. 

CONCORDANCIA$. 

Cód. mex. ele 1884.-Arl. 1,370. El capitán debe ha• 
cer t:foctivo el repartimiento. y es responsable á loa 
duelioa de las cosas averiadas, de la morosidad ó ne-
gligencia que ten~a. en ello. 

C6d. esp.-Art.-866. {Igual al artícu~ que ~tamoa 
concordando del nuevo Código de Comercio mexicano.) 

Artículo 942. 

Si lo, contribuyentes dejaren de hacer 
efet'tivo el importe <lel repartimiento en el 
término <lo torcer dfa, después de haber sido 
á ello requeridos, se procederá, á solicitud 
del capitán, contra los efectos salvados, has
ta verificar e) pago con su producto. 

CONCORDANCIAS. 

C6d. mex. do 1884.-Art. l,3il. Si los contribuyen
tes no satisfacen las cuotas re;;pcctivas dC'ntro de Wr
cero día después do aprobado el repartimiento, &O pro
cederá á aoltcitud del capitán, co11tra los efccttls ealva. 
dos hasta. hacerlas etCCtirns sobre sus productos:. 

C6d. eap.-Art. 867, (Igual al artículo queestamoi'I 
concord&ndo del nuevo Código de Comercio m('::cicano.) 

Artículo 943. 

Si el interesado en recibir los efectos sal
vados no diere fianza suficiente para respon
der de la parte correspondiente á la avería 
gruesa, el capitán podrá diferir la entrega 
de aquellos hasta que se haya verificado el 
pago. * 

CONCORDA~CIAS, 

C6d. mcx. de 1884.-Art. 1,372. El .capitán podrá 
diferir la entrega de los efectos sah1ados, hasta haber
l'!C pagado la contribuci6n, si el .interesado en r41Cibir
los no diere fianza de l!!u vnlor. 

C6d. esp.-Art, 868. (Igual al artículo que ostamol!! 
concordando del nue.o Código ele Comercio mexic:mo.) 

C6d. franc,-Art. 428. En tollos los cn.<-os expresados 
el capitán y la tripulaci6n tendrán derC'cho preferente 
para cobrar de las mercaderías 6 del precio de ellas el 
1mforte lle la contribución. 

Cód. belg.-"Ley de 21 de Agosto de 1879.''-Art, 
114. (&producci6n clcl '1-28 riel "Cód. franc.," adido. 
nado con el párrafo siguiente): 

No podrán sin embargo, retenerlas si el deatinata
rio diere caución para el pago 1lc la contribución. 

Cód. Akm.-.Art. 727, Se consideran como aeremlo
rea de la na,·e por las cuolas contributi,·as que corres
ponden á la nave y al flete los que, en nrtud de lo 
prescrito anteriormente, tienC'n clerccho á ser indem
nizados. 

Tienen también para el pago de la. contribución que 
lea corresponde un derecho de prenda. sobre cada mer
cancía. en particular. 

Después de entl'egadas las mercancías, no puede ha
cerse efectÍ"\"o este derecho deprenda en perjuicio de un 
tercero que las adquiri6 de buena. fé. . 

Art. 733. No puede el capitán entregar las mercan
cías sujetas á contribución por ayc;fa gruesa, si antes 
no se pag6 ésta. ó se afianzó su pago (1). 

Si contra.viniere esta prohibición, queda pcr11ouaI. 
mente responsable del imporle de lai!! contri\Jueiones, 
sin perjuicio de la garantía. que pesa sobre las mer
cancías. 

Si el capitán obró por YÍrtud de las órdenes del ttr ... 
mador, se aplicarán las prescripciones de los párrafos 
segundo y tercero del art. 479 (2), 

CAPITULO III. 
DE LA LIQUIDA.CIÓX DE LAS .A VY.KíAS SUlPLES. 

Artículo 944. 

Los 11eritos que el juez ó los interesa4os 
nombren, según l,)s casos, procederán al re• 
conocimiento y valuación de las aver!as en 

(1) Véase el art. 610 en las concorclanciaa del 761. 
(2) Véue en la• concordanciaa del art. 6~2. . . 
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la forma prevenida en lo, articulos 928 y 
92:\ en cuanto les sean aplicables. , 

CONCORDANCIAS. 

. ~d. ~1~x. de 1884.-Art. 1,356, El rcconncimientoy 
hQ~1clac1on c!e la av('rf a y su importe se ,erificarán por 
pentos, qu~ 1l propuesta _de !os iuteresado~ 6 sll11 repre
sentante~, o bien de oficio s1 estos no la hici~ren, nom
b_r~rá el Juez competente del puerto de la descarga) ha
cie~ilose ~~ta en territorio mexicano. 

$1 ~e hicwre _en país ex_tranjero, competil'á este nom
bramiento :i-1 col"l:sul. ll_lex1catio, y en ,lefecto de haberlo, 
á la. aut_ondad Jud1c1al que conozca de loa negocios 
mercantiles. 

Cód. csp.-Art. 869. Los peritos que el juez ó tribu
nal ,6 los mter<'s~d&_s nombren, se~ín los casos, proce
dcran al reconocumento y valu:i.ción de las aYerías en 
la !orma pr~venida en el art. 853, y en el 854, reglas 
2, á fa 7, , en cuanto les sean aplicahles (1), 

LIBRO CUARTO. 

Título primero 
DE LAS QUIEBRAS. 

CAPITULO I. 
DISPOSICIONES GENEHAJ,:r.s ·. 

.Artículo 945. 

Todo comercfa11te que cesa tle hacer sus 
pagcs se halla en estado de quiebra. 

CONCORDAXCIAS. 

C6d. mex. ~e 1884.-Art. 1,4W. Quiebra es el est·ulo 
de un camc-:c1antc ó t1c una negociación mercantil que 
h& swpc~cl1do el pa~o de sus créditos líquidos,. de p/a..: 
i:o cu~phdo; 6 que aecncnentra en la imposib

0

ilidad tle 
cumplir con puntualidad sus obligaciones. 

Cód. esp.-~rt. 874. Se considtraen estado ele quie
bra al ~om~mante CJue sobresee en el pago corriente de 
sus obligaciones. 

C6d. franc.-Art. 437 .(2). 'I.1oclo comerciante que ce
se en sus pagos se cooatituye-en estado de c¡uiebu. 
................................................. 

CM. bi?lg.-Art.437 ~3~. El comcrcÍ·~~~~-~;¡~·~~-~~e~~ 
dn su3 pago~, y ,.-uyo crcdito se encuentre quebrantado 
se baila. en estado de quiebra. ' 

~--k;·.·:~j~~·:::,c;;a·.·.·d·~··¡;~·~~:i·;¡;;~;:;;:A~~-.'~¡~·i: 
tnl'oacción del procedumento de quiebra i!!Upone la in
!!olvenc1a del deudo_r común. 

S~ presÜmir,'i especialmente la im101Tencia. cuando· 
hubiere cesado en sus pagos. 

C6d. ital.-Art. 6S?.· E_I comercian to que cese delia
ccr sus pa~os por ~bl1gac1one:i mercantiles se constitu
ye en estae10 de quiebra. 

Cód. holnntl.-Art. 764. _g¡ comerciante que cese C'n 
sus ~ng:os :'l'.rá declarado en est.ado de quiebra por sen
t~~c,a Jt1dmal, sen J:or su prf>p1a tleclaraci6n, rna á pe
t1c16n .ti~ un~ 6 ~'ar.1og acreedore!!, .í.ea en fin á petición 
del M1nister10 publico. 

Cócl. port.-1.121, Denomfnasenegociantp quebrado 
aqu(·l ~ue, por mal~ fortt!n~ ,6 por 11u culpa, 6 por am
bas ro. a.~, se halla 1mpos1b1litado de satisfacer sus pa
gos y abandona el comercio. 

1,123. Todo com~rciante qne cesa en sus pagos se ha
lla en estado ele qmehra. 

(1) Véanse respectivamente en nuestros artículos 
928 y 929. 

(2) Reformado por la ley de 28 de .Mayo de 1838. 
(3). lleform,do por la ley ele 18 de Abril de 1851. 

Artículo _946. 
. Se puede declarar la quiebra del comar

cmnte retuado del comercio, siempre que no 
hayan pasado cinco aiins de ese aconteci~ 
mi~nto, y que !a suspe~sión de pagl)S haya 
temdo lugn.r rmentras eJercía el comercio ó 
en el afio próximo siguiente. 

Tam~ién se puede <leclarnr la quiebra del 
comercmnte muerto, dentro del afio que si
gue al fallecimiento. 

CO:S-CO!lDANCIAR. 

Ce.id. ~1ex. de 1884.-_Art 1,451. Sólo los cohwrcian
tes, sociedades y nPgor1 c10nes mcrcahtilcs, pueckn e~
tar y . .ser declaradas en <!Stado dt: quiebra. ~ 

Art. 1;4,52. Ll!- su::cs!ón de un comerciante podrá ser 
d~clarada fn qu~ebra. swmpre que éste haya muerto en 
Q~ta.do de smcpes1ón de p;igos, y g11e la de'claración se 
hecha d<!ntro de un año después de su muerte a. 

Art ~,454. El com~rciantc que ~ej~re de ~jercer el 
come~eio, Y la companía 6 e~ta.bkcrnucnto Cilml'rcial 
que diere _punto _fi. sus oprr~rnnes, pueden sn d<'Clara
dos en quiebra s1 la. ¡,.us¡:em1ón de su8 pago'! se remo 
tase á la época de su tráfico mercantil. n-

Artículo 947. 

. La cesión de bienes hecha por un comer
crnn~e ante lo, tribunales civiles hará pre
sum1r el estado de qurnbra1 y formalir.nda 
que sea se procederá conforme á las prescrip• 
ciones de este Libro, si_n que el cedente goce 
de ninguno de los privilegios que en este ca• 
so concede el derecho civil. 

CONCORDANCIAS. 

C-Od. me,x. de 1884._-Art, 1,~3. La cesi6n <le \Jienes 
hed1_1\ por 4n comcr~iante, sociedad 6 nl'gociaci6n mer
cantil. h:n·a presumir el estado de quiebra; y formali
ta.da. que~~. se p_rocederá conforme á 1/ls prescripcio
nes de e~te ~1bro,.s1n que el {CÚente goce <le ninguno do 
loa pr1y1leg1os que en este caso concede el derecho ciril 

Artículo 948. 

La quiebra de una sociedad colectiva 6 de 
una cooperativa oon responsabHi<la.tf ilimi
tada y solidaria, importa la de todos sus 
miembrns, y la de una sociedad en comandi~ 
ta solamente la de los comanditados. En to
das las demás sociedades, la quiebra no afec
ta á sus miembros en purticular. 

CONCORDANCIAS. 

~6cl. mex. d~ 18~4.-'-Art. 1,456, La quiebra ele una. 
sociedad coleet1rn importa la ele todoi, r<us miembros· y 
]~ dé una s_oci~rlad ~n comandita, ilO)amente la de- i'os 
rto,eoma1llt1tar10fl. En to?as las demás .<ioeicdade~, /a 
qu1obra no afecta á sus miembros. en particular. 

Articulo 949. 

Si quebrare en el extranjero una negocia• 
oión mercantil que tuviere en In República 
una ,ó más sucursales, se pondrán éstas en Ji. 
quidac1ón, sin perjuicio de que se declaren 
tambiéil en quiebra es,,s suc:ursales, si tal 
fuere legalmente ,u estado. Esta quiebra 
tanto para. su declaración como para sus de: 
más efectos, se sujetará á las disposiciones 
de este Código. 
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CONCORDA.NCIA.S, 

C6d .. mex. de 1884.-t\rt. 1,457.-Si qtwlm11·e en el 
extr~nj~ro una negociación mercantil que tt1vicrc en la. 
~P!1h •~! un~ 6 más su~u!·sales, se pondrán fstas en 
hquida~10n, Bt así lo c.ug1ere pór medio del exhorto 
re1pect1vo la. ~utoridatl q11e conozca de ella; siempre 
que en In nac1on de donde proceda haya sobre él parti
~u.la_r el respectivo derecho de rc<'iprocidad; y sin per
JU1c10 de que S!' declaren también en quiebra esa!l su
cumles, s,1 ~vieren tal estado conforme á lo pre,enido 
en este Código. 

Articulo 950. 

Los cómplices de los fallidos responsables 
de quiebra culpable ó fraudulenta, áun cuan
do no sean comerciantes, estarán sujetos á 
las prescripciones de este Libro por lo que 
r~specta á la responsabilidad civil, y al Có
?'go Penal respectivo por la criminal en que 
incurran. 

CONDORDANClAS. 

C?d, mex. do 1884..-Art. l,458. Los cómplices de los 
f,lhdol!I responsables de quiebra c11lpable 6 fraudu
lenta, aun cuando no sean comerciantts estarán su
jetos á las prescripciones de ~te libro .p~r lo que res
pecta_ á ~a reaponsa~ilidad ciril, y al código penal por 
la crunmal en que mcurran. 

Articulo 95 l. 

Procederá la declaración de quiebra: 
l. Cuando la pida el mismo quebrado· 

. 11. A solicitud fundada de acreedor legí
timo. 

CO'NCORDANCIAB. 

C,ód, mex. _d~ ~884.-Art. 1,507, El juicio de quie
bra se ~uede rn1cm.r: 

l_. 0 Por_la presentación del deudor, 6 por que haga 
ceti16n de bienes. 

2 .. º' Por el hecho de_ que al irse á ejecutar una sen
tencia pasa.~a en autor_1dad de cosa juzgada no se cn
cuen$ren bienes suficientes del deudor comerciante· 
pues-:en este caso el juez, á petición de parteó de oficio' 
abrirá el juicio de quiebra. ' 

. 3. 0 Cua.ndo tntablado el juicio ejecutivo correspon-
diente ,obre pago de una letra de cambio un mandato 
á la órden 6 al portador, un:i, escritura p'úhlica ó póli
za an,te cm:redo~, 6 cualquiera otro título que traiga 
apal'._e)ada e,¡ecuc1ón, no se encuentren bienes suficien
te, del rleudor, 6 éste no deposite 6 afiance el importe 
de la demanda. 
. 4. 0 Cuando sigu~é!ldoso un juicio contra un comer

cian~ por deudas cml_es, al trabars~ la ejecución res
Jll;!Chva, ya paracumphr una sentencia ejecutoriada ya 
al procederá un embargo en juicio ejecutiYo no se'en
contraren bienes suficientes independientes dG! los que 
f.orm.aQ. su negociación mercantil, 6 no bastaren éstos 
ni depositare 6 afianzare el monto de la de;r.anda ' 

5,. 0 Cuando está hipotecada una negociación ~er
eantil y' no se paga la hipoteca. 

6. 0 Por el hecho de presentarse un billete de banco 
protestado, cualq1;1ira que haya. sido la caui;a porque se 
rehue6 su pago, st no fué la de falsedad. Si se alcoó 
esta causa, y en el juicio criminal respectivo se probó 
y_rente!1c_ik que .el_ ~illete D? era falso, se poclrá pe<lir 
que~ m1c1e el JUICIO ele qmebra, presentando el tcsti
m~mo de la sentencia, cuando al inicirse el juicio cri
minal el banco no hubiere depositado el importe del 
bil14;1te argüido de falso. 

7. 0 Cuando resultare de hecho la quiebra de un ban
co, por el estado de operaciones que debe publicar men
l!IU&lmente, en cuyo caso deberá abrirse el juicio res
~tiJo á petición de cual_quiera de sus acreedores. 

8. Cuando en cualquier corte de caja extraordina-

rio que m~nde hacer la Secretaría. de Hacienda. resul
ta~e q_uP el ?fl.~OO l;í!tá e!l quiebra, pues con el simple 
ay1so del Mm1!!ter10 el Juez procederá á iniciar el jui
c10. 

9. 0 En el caso de fuga 6 alzamiento del deudor. 
10. 0 Siempre que en las actuacioaes de un juicio 

a.parezfa el e.st_ado de quiebl'a; pues el juez de ellaa, de 
oficio o á_petm6n de parte, deberá abrir el juicio co• 
rrespondlente. 

11. 0 En los demás casos e."i..presamente det.crm.in&
dos en este código. 

Art. 1,524. Tienen derecho para pedir la declaración 
de estado de quiebra: 

l. 0 Lo!! acreedores de plazo cumplido. 
2. 0 Los demás ar.roedores inclusive loa de carácter 

civil, con la obligación de prohar la suspensión de pa
gos relativos á créditos mercaniile.:1. 

Art_. 1,525. No tienen derecho de pedir la declaración 
de quiebra, aun cuando tengan la calidad de acreedo
res: 

l. 0 Los ascendientes~del deudor. 
2. 0 Sus descendientes. 
3. 0 El marido ó la. mujer. 
Art. 1,526. El socio coffianditario no podrá pedir la 

declaración de quiebra de la. sociedad, excepto en el ca
so de que fuere también acreedor particular de ella. 

Cód. esp.-Art. 875. Procederá la declaración de 
quiebra: 

l. ° Cuando la pida el mismo quebrado. 
2. 0 A solicitud fundada de acreedor l~ítimo, 
Cód. franc.-Art. 440. (l} La declaración de la quie

bra se hará por me<lio de sentencia que dictará el tribu
nal de comercio, ya en virtud de la contesi6n del que
brado, ya á instancia de uno 6 varios acreedores, ya de 
oficio. Esta sentencia será ejecutoria provisionalmente. 

Cód. bel¡z.-Art. 442 (2), La declaración de la quie
bra ae hará por medio de sentencia que dictará el Tri
bunal do Comereio, ya en ,,ir-tud de la confesión del 
que brado. ya á instancia de uno 6 varios acreedores, 
ya de oficio, 

Leg. alem.-"C6digo de la1quiebras."-Art. 95. No 
podrá il;'coarse el procedimiento de quiebra más que á 
m~tanc1a de parte. 

Esta demanda podrá formularse por el deudor co
mún 6 por cualquiera de los acreedores de la quiebra. 

C6d. 1tal.-Art. 684. La quiebra se declarar~ por 
sentencia pronunciada en virtud de declaración del 
quebrado, 6 á instanci;1, de uno 6 más acreedores, 6 de 
oficio. 

Cód. holand.-Art. 764. (Véase en las concordi.n-
cias del 945.) 

CAPITULO II. 
DE LA CLA.SIFICACION DE LAS QUlEBRAS, 

Articulo 952. 

Los comerciantes ó negociacione~ mercan
tiles se reputarán en estado de quiebra1>n los 
siguientes casos: 

l. Si de hecho suspendieren el pago de sus 
deudas comerciales ó civiles, siempre que 
sean líquidas, de plazo cumplido, y consten 
en instrumento público ó en documento pri
vado reconocido, 6 bien si ejecutados por uno 
6 mas acreedores no se encantaren bienes 
bastantes en que trabar ejecución; 

H. Si tuvieren en su pasivo, comparado 
con su aotivo1 un exceso de un veinticinco 
por ciento; 

111. Si hicieren á favor de los acreedores 

(1) Reformado por ley de 28 de Mayo de 1838. 
(2) Reformado por ley de 18 de Abril de 18lil. 
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abandono de sus bienes, por medio de la ce
aión respectiva; 

IV. Si ~ º?ultaren ó ausentaren sin dejar 
el establecimiento ó negociación de su pro
pi~dad á cargo d~ una persona que pueda cu
brir, así los créditos ven?idos de su pasivo, 
como los que en lo sucesivo se vencieren. 

CONCORDANOIAB. 

Cód_. ~ex. de 1884.-Art. 1,460. Los comerciantes 6 
nei'oc1ac1ones mercantiles se reputarán en estado de 
qutebra en los siguientes casos· 

l. 0 ~i de he_c~o 1:rnsp~ndier~n el pago de sus deudas 
comerc1a!es 6 c1v1les; siempre que sean líquidas, de pla
zo cumplido, y consten en mstrumento público ó en do
cumento privado ret?onocido 6 Lien si ~jecutados por 
uno 6 más acreedorrs no se encontraren bienes bastan
tes en que trabar ejecución. 
. 2. 0 Si tmieren en su pasivo comparado con liU ac

hvo,0un ~x~~o de un Yeinticinco por ciento. 
3. ~1 h1c1cren á. f!vor de los. acreedores abandono 

de sus ln~nes por medio de la cesión respectiva. 
4 .. º _S1 se ocultar~n ?, ausentaren sin df'jar el esta

blec1m1ente 6 negociac10n de su propie<latl á cargo de 
una pers?na que pueda cuhrir. así los créditos yencidoa 
de su pasivo como los que en lo sucesh·o se vencieren. 
. Cód, esp.-Art .. 870. :El que, poseyendo bieneR sufi

Cfe~t.es para cubrir todas sus deudas, prevea. la impo
B1b1l~da_d de efectuarlo á la fecha. de sus respectivos 
nncumentos, y el que carezca de recursos para satis.. 
racerlas en_ su integridad, podrán constituirse<'n estado 
de suspens16n de pagos, que declarará el juez 6 tribu
nal. en vista de BU manifostaci6n. 
. C6d. belg.-~rt. 593. (1) La espera no se concederá 

IJ.1;),0 al comerciante que por consecuencia do aconteci
mientos extraordinarios é imprevistos se Te. oblie:ado 
á suspender temporalmente sus pagos, teniendo Sfg1ín 
el re.soltado que arroje BU balance debidamen~ com
probado, bienes 6 medios suficientes para paoar á to
d?B BUS acreedores el principal é intereses d; sus cré
ditos, 

Por muerte de un comerciante podrá concederse es
pera á. sus heredrro~ beneficiarios por las <'ausas y 
en las condiciones determinadas en el párrafo prece
dente. 

C6~. ital.-Art. 819. Si la. sentencia declaratoria de 
la qµ1ebra hubiese sido pronunciada á insb.ncias de 
acreedores 6 de oficio, si el quebrado pucliera justificar 
con prueba efi~az que la suspe1_1sión de pagos 'hauía si
~o consecuencia de 11.Contec1m1entos extraordinarios é 
1mpre,istos ó por otra. raz6n e-xcus:ables, y demostrar 
con d~umentos 6 P.resta'!1do suficientes garantías que 
t~ act1v~ do su patr1mon10 excede al pasivo, podrá pe
d_1r al tr1~unal, en los ,tr"s días sucesivos á la puhlica
e1ón de dicha sentonc)a, que se suspende la ejecución 
de ésta . 

N? podrá recihir~e la demanda, si el quebrado no 
hub1esepr~sentado 6 no pl'€'sentare con ella sus libros 
de comerc10 llevados en forma, su balance comercial 
"f u~a i:eiaci6n nomir,~I de todos sus acreedores con 
tI?,d1cac16n de su dom1c1lio y del importe de sus cré
ditos. 

Cód. boland,-~rt. 900. La suspensi6n de pago se 
f?ncederá ~xclns1vame~te ~ los negociantes que, por 
c1rcunR~a.nc1as.extraord1nar1as de f?tlPrras ú otros acci
dentP 1~prov1~tos, se bailan imposibilitados dé dQs
ear,ane mmed1atament~ de sus acreedores, pero que, 
tegun el e~tado de su activo, fundado en pruebaa e,·í
dentes y dignas de fe, tiemuestren que en un plazo que 
lil será concedido podrán s:iti!'!facerlos totalmente 

Art. 901. La ,l!luspensi6n de pago se concederá ~ola
mente por el Tnbun.al Supremo. 

Art. 902. Antes de formul_ar ,u ~tici4n al Tribunal 
Sufremo,.cl ~eudor está obligado á dirigirse al tribu
na. del d11!1tr1to en. que tenga su domicilio, 6 el de la 
toctedad de comercio, por una petición firmada por él y 
por un procurad?r que contendrá las formalidades ex
puestas mia ab&JO. 

(1) Stgúa la ley de 18 de Abril de 1851. 

Art 903. El deudor deberá acompañará su petici6n: 
l. 0 La prueba de los accidentes impre,·istos que in

voque; 
2. 0 p-n estad~ 6 balance apoyado en docaroentol 

n~sar1os,_y un rnyentario con tasación,-dirigi~o por 
él, de snB brnnes y valores· 

3. 0 La indic<),ción de lo~ nombres y domicilios de sus 
acreedores y el importe de sus créditos· 

4. 0 Unfl: lj11,ta particular, comprensÍ,·a de los noip .. 
b_res y domic1hos de los acreedores que estén domici .. 
liados. ó que se hallen momentáneamente en el distrito 
del tnbunal. 

Todr11 cst.os documentos se depositarán en la secre
ta.ría del tribunal, á fin de que cualquiera pueda ente .. 
rarse de ellos. 

C6d. port.-1~271. Sólo el Tribunal Supremo de Co
mercio rA1ede acordar las moratorias en los casos ex
presados en este título. 

1,272. El comerciante que probare que por casos ex
traordinarios, impre\·istos ó d~ fuerza mayor ha ll~ga
rlo al Pxtremo do no poder Bat1sfaoer en la actu8J1dad 
las obligacione~ contraídas, y justificare por un balan
ce exacto y delnclamcnte documentado que concedién
dole espera podrá pagar íntegramente á todos sus acre
dores está en condiciones de obtener moratoria. . 

1,273. El Sup"emo Tribunal de comercio presentada 
la. instancia del recurre~te acompañada d~l balance y 
-pruebas, y la oferta á Su]etarse á la inspección'J fisca
lización de uno ó -~~~ de su~ acreedores, que efecto 
se nombrasPn, otra mmed1atamente al tribunal de 
comercio del distrito del recurrente sobre todas Ju 
parte~ de su pretensión. 

1,274. Si el tribunal de comercio estimase que el so
licita~te se halla.en _las co~diciones del art. 2. 0 (1) de 
~te titulo. expedirá inmediatamente una. 6rden suspen~ 
F11va de todos los procedimientos ejecutivos que se,ha
llen pendientes, ó en lo futuro se intenten ~onfra el so• 
licitante hMta que determine definitivamente el Su
premo Tribunal de c0mercio, y nombrará provisional
mento uno ó más de los acreedores del recurrente para 
inspeccionar su gestión. 

C6d. esp.-Art. 871. 'l1ambién podrá el comerciante 
presentarse en estado de suspensión de fagos dentro 
de las cuarenta. y ocho horas fliguientes a vencimiento 
de una oblig-a.ción que no halla satisfecho. 

Pasadas las cuarenta y ocho horas señalad&II en el 
párrafo ::interior sin haber lwcbo uso de la facultad 
concetlida en el mi!'.mO. deberá presentarse al dfa 1i
guiente en estado de quiebra. ante el juez 6 tribunal de 
l!IU rlomicílio. 

Cód. franc.-Art. 438. (2) El quebrado tendrá obli
g-aci6n en los tres día.~ ~iguientes á la suBj:iensi6n depa
go11, ele comunicar el l1ed10 i\ la escribanía del Tribu
nal do comercio de su domicilio. 

Se comprenderá en dicho término el día en que. loa 
haya suspendido. 

Cua.nrlo quiebre una sociedad <'olPctfra, ee expre&al'á 
en la drclaración el nombre y domicilio de cada eol 
de los eorios solidarios, y se pre"entará ésta en I• ea,.; 
ctihanía de-\ tribunal en cuvo territorio esté domici
liado el prinripal estal1le-cirriif'nto de la ('Ompañfa. 

Cód. helg.-A,t. 440 (3) (R,p,oduce;6n del 4.18 del 
"Cód. franc.," arl,icionado con el pá.rr~fo siguient.e): 

Cuando_ haya sido cI:clarada en ~u1:bra una eoeie
rlad nn6n1ma, Sf' S"f?Ulrá el prooeclimtento cont-ra toi 
gerentes, los cuak-s trndríin ohligaci6n de 11umini1trar 
al Juez comi~ario y á los síndicos de la quiebra. cuan
tos dato!'. sean pertinrntes, y de comparecer ante ellos 
cuando fuf'ren requeridos al efecto. 

Cód. ital.-Art. 686. Dentro de los tres dfa1 sigui.en. 
tes á la ~uspen!=ión de pa¡zos, inclu,m aquel en que l01 
suspendtí'ra, deberá el quebrado hacer la declaraci6n en 
la sPcretaría del tribunal de comercio deaignado en·el 
artículo precedente. 

... C61, holand.-Art. 765. Tendrá obligacion (el e~ 
m~rciante que suspe~da sus pagos) en los tres dí.- ¡j.;. 
gmentes á la suspensión de sus pagos, de comunicarlo 

(1) F., el núm. 1,172. 
(2) S.gún la ley de 28 deM&yo de 1838. 
(3) Stgún la ley de 18 de Abcil ;e 1851. 


